
 
 
 
 
 
 

UN ESPACIO PARA EL ACERCAMIENTO A LA NATURALEZA 
 
 

 
Dentro del Parque Regional del Sureste, en el término municipal de San 

Fernando de Henares, se localiza la Finca Caserío de Henares, de 190 hectáreas. Se 
incluye en la Red de Centros de educación ambiental de la Comunidad de Madrid, en 
los que la Consejería de Medio Ambiente desarrolla programas dirigidos a tres tipos de 
destinatarios: población local, visitantes y sistema educativo. Entre sus objetivos se 
encuentran el acercar a la población los valores naturales del Parque Regional del 
Sureste promoviendo comportamientos que permitan conservar y mejorar el medio 
ambiente. A estos fines se ofrecen en el Centro una serie de actuaciones, que incluyen 
huertos de ocio, sendas, exposiciones, cursos, seminarios y talleres, entre otras. 

 
En el “Caserío de Henares” una parte del programa de población local cuenta 

con 10 hectáreas destinadas a horticultura ecológica. Dispone de 336 huertos de ocio, de 
250 metros cuadrados cada uno, vallados y acondicionados con tomas de agua y caseta 
de aperos. Los hortelanos se organizan en cuatro asociaciones, que son responsables del 
cuidado de sus zonas comunes (pérgolas, fuentes, barbacoas, caminos colindantes) y 
cuyos representantes trabajan con la oficina de gestión de la finca. 

 
Próximamente se va a publicar una nueva convocatoria para la 

adjudicación de estos huertos de ocio, por un periodo de dos años prorrogable durante 
otros dos. Para poder participar en dicho concurso se requiere estar empadronado en el 
municipio donde se ubica la finca, San Fernando de Henares, o en uno de los tres más 
cercanos: Torrejón de Ardoz, Mejorada del Campo o Coslada. También puede participar 
en el concurso para acceder a un huerto cualquier asociación sin ánimo de lucro de la 
Comunidad de Madrid, que justifique adecuadamente el fin relacionado con el medio 
ambiente para el que va a utilizarlo. 

 
Los adjudicatarios se comprometen a mantener el huerto en perfectas 

condiciones y a cumplir las ordenanzas reguladoras de los mismos, que se especifican 
en la convocatoria; deben practicar exclusivamente agricultura ecológica, para lo cual  
se entrega un manual y se imparten cursos y seminarios. Además, los hortelanos deben 
colaborar en la gestión ambiental de la finca y en las actividades que en la misma se 
llevan a cabo, lo que significa, entre otras cosas, contribuir al ahorro de agua y gestionar 
adecuadamente los residuos que se producen. 

 
Para los visitantes y el sistema educativo el programa de educación ambiental se 

estructura en dos bloques diferenciados. Por un lado, las sendas guiadas, en las que se 
observa y aprende sobre la flora, la fauna, el paisaje y las amenazas y problemas que 
sufren. Además de la labor pedagógica que realizan los monitores especializados, en las 
sendas se han instalado paneles interpretativos, balizas de señalización y observatorios 
de aves. 



En la actualidad se realizan tres sendas diferentes, una de ellas preparada para 
educación primaria, otra para secundaria y una tercera adaptada para personas con 
problemas motóricos; discurren por la vega y el soto del río Henares, parajes de gran 
belleza entre los que se encuentra uno de los tarayales más representativos de la 
Comunidad de Madrid.  

 
Por otra parte, se cultiva un huerto didáctico, donde alumnos, profesores y 

visitantes de fin de semana aprenden y practican técnicas de cultivo compatibles con la 
conservación del medio ambiente.  

 
Al servicio de todo el programa la finca cuenta con una serie de infraestructuras: 

aula acondicionada para 50 personas, club social, aseos públicos, invernadero, canal de 
riego, tienda para adquirir los productos fitosanitarios de la agricultura ecológica y 
espacios para el disfrute y recreo. Desde la oficina de gestión se asesora a los 
hortelanos, se realiza la gestión y mantenimiento de la finca y se lleva a cabo el 
programa educativo. Se preparan así mismo materiales de apoyo, publicaciones, 
exposiciones y campañas, además de los cursos ya señalados. 

 
En definitiva, el Centro de educación ambiental “Caserío de Henares” es un 

espacio orientado a la educación ambiental, que puede ser aprovechado por todas 
aquellas personas que quieran encontrarse con la naturaleza en un entorno tan 
urbanizado e industrializado como el Corredor del Henares.  
 
El teléfono de información general y de reserva para las visitas guiadas es 91.673.82.99.  

 
 

Carlos Gálvez Ruiz 
Coordinador del Centro de educación ambiental “Caserío de Henares” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 


